
ACUERDO No. O 4 

Por medio del cual se otorga la Medalla "MAESTRO DE MAESTROS". 

La Junta Directiva de ARTFSANIAS DE COLCltBIA, S. A., en ejercicio de 
sus facultades legales y estatutarias y, 

C O N SIDERANDO: 

Que con motivo de la celebración de sus Veinticinco Años, Artesanías
de Col<Nllbia, S. A., ha querido hacer un reconocimiento especial a un 
artesano seleccionado, entre aquellos que en anteriores ocasiones han 
sido distinguidos con la Medalla de la Maestría Artesanal. 

Que el Señor ALFONSO ZAMBRANO reconocido tallador en madera, quien 
tanto por sus habilidades técnicas como por sus cualidades humanas, 
goza de respeto y renombre tanto a nivel Nacional como Internacional. 

ARTICULO PRIMERO: 

ARTICULO SEGUNDO: 

J 

ACUERDA 

Entréguese al Señor ALFONSO ZAMBRANO, la Meda
lla ''MAFSTRO DE MAESTROS", como un homenaje a 
sus excepcionales cualidades artísticas y a los 
valores que él representa para el País. 

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

primer día del mes de Marzo de mil novecientos ochen-
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CONSUELO CASTRO CAYCEDO .., 

Sec retaria 


